
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 10 de abril 
de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante radicó memorial por el cual 
solicita la corrección del proveído por el cual de libra mandamiento de pago. 
 
 
Calarcá, Quindío. 21 de abril de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío, Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 63-130-4003-002-2022-00120-00 

Interlocutorio. 738 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  JORGE AUGUSTO CASTAÑO LÓPEZ 
AUTO:   CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, así como el título base de ejecución y 
las pretensiones de la demanda, le asiste razón al peticionario en tanto los intereses 
corrientes pactados y solicitados ascienden a la suma de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOS PESOS M/CTE. ($6.361.002).  
 
De otro lado, en el numeral primero de la decisión se hizo la indicación de tratarse 
de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, pero en realidad corresponde a uno de 
menor cuantía. 
 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 286 de la Ley 1564 de 2012, se 
dispone CORREGIR la parte resolutiva del auto proferido el día 5 de mayo de 2022, 
así: 
 

«RESUELVE: 
 
A. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra del señor JORGE AUGUSTO 
CASTAÑO LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. (…) 
 
1.2. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOS 
PESOS M/CTE. ($6.361.002), por concepto de intereses corrientes. 
 
(…)» 

 



El presente auto que corrige el mandamiento de pago deberá ser notificado al 
extremo ejecutado junto al mandamiento de pago inicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Notifíquese y cúmplase  

  

  

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA   

Juez   

  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA    
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°   58   
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    YESENIA JURADO GARCÍA    
    SECRETARIA   
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